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Doce de julio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 00684
RADICADO N° 2022-00343

En el proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por WVER DARÍO

RUIZ ROLDÁN, JOSÉ ARTURO GALLEGO GALLEGO, JORGE ALBERTO

ARISTIZÁBAL GÓMEZ, JHON FREDY LÓPEZ MESA Y HUGO DE JESÚS

AYALA PATIÑO en contra del FÁBRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA EICE y

EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, se tiene que la parte demandante

presenta recurso de queda frente al proveído 31 de agosto de 2023, mediante el

cual este Despacho denegó el recurso de apelación interpuesto frente al auto del

08 de agosto de 2023, en el cual se dispuso suspender el presente proceso hasta

que se resuelva el proceso adelantado ante el Juzgado Dieciocho Laboral del

Circuito de Medellín con Radicado 2018-00286, y esa decisión se encuentre en

firme.

Pues bien, encontrándose procedente el recurso de queja incoado de

conformidad al artículo 353 del C.G.P, se dispondrá la remisión del expediente al

H. Tribunal Superior de Medellín – Sala Laboral para lo pertinente.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia,

R E S U E L V E

PRIMERO: CONCEDER el recurso de queja incoado frente al proveído del 31 de

agosto de 2023.

SEGUNDO: REMITIR el expediente al H. Tribunal Superior de Medellín – Sala

Laboral- para que surta el recurso.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 114

Hoy 13 de julio de 2023 a las 8 a.m.
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